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ADYERTfcNCIA OFTCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse rn los BOLETINES OFICIALES s ; I) an <!<• mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo > ndoclo V pa-
iirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, i V¿ 

PRECIOS PE S U S C R I C I O N . ~ En esta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales' 
anticipados; Tuera de c lh 44 rs. al mes; 36 el tr'merlre^t el semestre, y 4U5» 
por un año—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI.KTIIV-
Corr dera Baja de Saja Pablo, m'imeio 59. bajo.—Fuera de esta capital, dircct.i-
mente por medio de c;irta al Editor, con inclusión del importe del tiempo fluí 
abono en sellos.—Dn número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. lao «!ii>rn 
Las disposiciones de las Autoridades, esxepto la» 

i] cmé se»n á instancia departe no^pobre. se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio' concer
niente al servicio nacional, que dimane, de ha; 
mi-mas; peto lo* de. interés particular fagarán dos 
reales por cada línea de in$ercion._ . 
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P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
IUSTE08. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
D i o s guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e¿ta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reglamento para la conservación y po
l i c í a de las carreteras. 

C A P I T U L O PRIMERO. 
' D$ la conservación de las carreteras. 

Articulo! . 0 Los cultivadores de he
redades próximas al camino, que ocasio
nen con sus labores cualquier daño á los 
muros de sostenimiento, alcantarillas, 
estribos do puentes y cualesquiera otras 
obras de aquel, ó laboreen en sus escar
pes, incurrirán en la multa de 5 á 20 es
cudos, ademas de subsanar el perjuicio 
causado. Incurrirán eo la misma pena 
cuando se adelanten á cultivar fuera de 
â zona de sn pertenencia. 

Art. 2.° Los cultivadores y pastores 
cuyosgaoados dejen caer tierra ó cuales
quiera otro objeto en el camino ó en sus 
paseos y cunetas, estarán obligados á la 
limpia ó reparación correspondiente. 

Art. 5.° Los dueños deheredades lin
dantes con el camino no podrán impedir 
el libre curso de las aguas que provengan 
de él, haciendo zanjas ó calzadas, ó ele
vando el terreno de su propiedad. 

Art. 4.° Sin licencia de la Autoridad 
local, previo conocimiento del Ingeniero 
encargado de la carretera, no se podrán 
cortar los árboles situados á menos de 
25 metros de ella: y en manera alguna 
sera permitido arrancar las raicees que 
inpidan la caida de tierras. Los contraven
tores costearán las obras necesarias para 
evitar daños ulteriores. 

Art. 5.° El conductor de un carrua
je quo rompa ó arranque algún guarda-
rueda, pagará 4 escu los para resarcir el 
dado causado, ademas de lo que corres
ponda si hubiere contravenido á otras 
disposiciones de este reglamento. 

Art. 6.° Los carruajes deberán mar

char al paso de las caballerías en todos los 
puentes, sean do la clase que fueren, y 
no se les permitirá tampoco dar vuelta 
o:ttro las dos barandillas ó antepechos. 
Se prohibe que por los puentes colgados 
corran eo tropel personas ó caballerías, 
que se transite con hachas ú otros obje
tos encendido», que se detengan los pa
sajeros apoyándose en los antepechos, 
y que las tropas pasen no siendo en 
filas abiertas, con solo dos hombres de 
frente y sin llevar el paso. Los que con
tra vinieren estas disposiciones incurrirán 
en la multa de 5 á 10 escudos, ademas 
de pagar el daño que ocasionen.-

Ari. 7.° Los conductores que abran 
surcos en el camino, paseos ó márgenes 
para meter las ruedas de los carruajes 
ó cargarlos mas cómodamente, satisfa
rán la multa de 5 a 10 escudos y resar
cirán el perjuicio causado. 

Art. 8.° Ningún carruaje ni caballe
ría marchará por los paseos fuera del 
Grme ó calzada del camino. El conduc
tor del que lo hiciere pagará de 5 á 10 
escudos por carruaje, y 400 milésimas 
üe escudo por cada caballería. 

Art. 9.° Cuando se estén efectuando 
en los caminos obras de reparación» los 
carruajes y caballerías marcharán por el 
paraje señalado al efecto, siendo los con
traventores responsables del daño que 
hagan. 

Art. 10. Los conductores de carrua
jes, caballerías ó ganados que crucen el 
oamino por distintos parajes de los des
tinados á este fin, ó de aquellos que bao 
servido siempre para ir de unos pueblos 
ó otros, ó para entrar y salir de las he
redades limítrofes, pagarán el daño que 
causen en los paseos, cunetas y márge
nes del camino, ademas de la mulla de 2 
á 6 escudos. 

Art. 11. El que rompa ó cause dafio 
en los guarda ruedas, antepechos y cua
lesquiera otras obras, ó eo los postes 
kilométricos y telegráficos, asi como el 
que borre las inscripciones, maltrate las 
fuentes y abrevaderos construidos en la 
via pública, ó en tos árboles plantados 
en las márgenes de los caminos, ó el que 
no impida que lo bagan sus caballerías 
y ganados, pagará el perjuicio y uoa 
molla de 2 á 10 escudos. Al que sustra
jere materiales acopiados para las obras 

ó cualquier efecto perteneciente á elias; 
se le prenderá, á fin de que sia castiga
do con arreglo al Código penal. 

Art. 12. No se consentirá sin la de
bida autorización barrer, recoger basura, 
rascar tierra.ó tomarla en el camino, sus 
paseos, cunetas y esca-pes, bajo mulla 
de 2 á 5 escudos y reparación del daño 
causado. Los encargados de carrete
ras podrán permitir la eslraccion del 
barro ó basura, prescribiendo las reglas 
que al efecto crean oportunos. 

Art. 13. Se prohibe todo arrastre 
directo sobre el camino de maderas, ra* 
majes ó arados, y lo mismo el alar las 
ruedas de los carruajes, bajo la multa 
de 400 milésimas de escudo por cada 
madero; 800, si fuese arado con estre
mo de hierro, y 6 escudos por ca
da carruaje qoe lleve rueda alada; de
biendo ademas el contraventor resarcir 
el dafio causado. 

Art. 14. Los conductores de carrua
jes observarán las reglas siguientes en el 
uso de las planchas de hierro para dis
minuir la velocidad de las ruedas: 

1 / La plancha deberá ser igual al 
modelo aprobado por la Dirección gene
ral del ramo. 

2 . a No podrá hacerse uso de la plan
cha, sino en las cuestas y distancias 
marcadas al efecto por los Ingenieros 
encargados de las carreteras, al princi
pio y al fin de cada uoa de las cuales se 
leerá la palabra plancha, escrita con 
gruesos caracteres en un poste ó pilar 
establecido en uno de los lados del ca
mino. 

5 . ' La plancha deberá aplicarse á la 
rneda, de manara que su parte central 
quede sentada de plano sobre la carretera. 

4 . a Cuando los c a r r u a j e s lleven pues
ta la plancha marcharán al paso de las 
caballerías. 

La infracción de estas prevenciones se 
castigará con multa de 5 á 10 escudos y 
reparación del ano que se cause. 

CAPITULO 11. 

Del tránsito por las carreteras. 

Art. 15. Los Alcaides cuidarán, en 
• sus respectivos términos jurisdiccionales, 

de que el camino y sus márgenes, estén 
desembarazados y sin nada que- obslru • 

ya el tránsito, especialmente en las tra
vesías de los pueblos. 

Art. 16. No podrán los; parfkolares 
hacer acopios de materiales do construc
ción, tierras ó abonos, amontonar mieses 
ni olro objeto cualquiera sobro el cami
no, sus paseos o cunetas, ni colgar ó 
tender en él ropas nitelas. A los contra
ventores se impondrá una mulla de,2 á 
5 escudos la primera vez y doble si rein
cidiesen. 

Art. 17. Las plantas y. setos de cual
quier género con que eslén cercados Jos 
campos y heredades lindantes con el ca
mino deberán estar cortados de modo, 
que no lleguen hasta él. 

Art. 18. Los arrieros y conductores 
de carruajes croe áeñWelía á sus gana
dos para que coman en el canipimó en 
sus paseos, satisfarán la multa do 2 es
cudos por cada carruaje y de 100 á 400 
milésimas de escudo por cada cabeza de 
ganado^ ademas de pagar el perjuicio 
que causen. 

Art: 19. La menor de las penas esta
blecidas en el artículo anterior es apli
cable á los pastores de cualquier ganado,, 
aunque sea mestefio, que paste en las 
alamedas, paseos, cunetas y escarpes 
del camino.' . 05 J i / . 

Art. 20. Nose establecerán tinglados 
ni puestos en el camino, sus paseos y> 
márgenes, aunque sean para la venta de 
comestibles, sia la correspondiente li
cencia. 

Art. 21. No se dejará suelto niogun 
carruaje delante de las posadas ni en 
olro paraje del camino. Al conductor 
del que se encuentre eu tal estado se le 
impondrá una multa de 2 á 5 escudos, y 
en igual pena incurrirá quien eche ani
males muertos sobre el camino ó á me
nor distancia de 25 metros de sus mar • 
genos, quedando ademas obligados á sa
carlos. 

Art. 22. Las caballerías, recuas, 
ganados y carruajes de toda especie 
deberán dejar libre la mitad del ancho 
del camino para no embarazar el tránsito: 
y al encontrarse los que van y vienen, 
marcharán arrimándose cada uno á so 
respectivo lado derecho. 

Las diligencias y demás carruajes que 
hagan servicio público de trasporte de 
viajeros no podrán adelantarse uoos á 
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tros, sino cuando los que Tan delante I tablecer presas, artefactos ó canees para 
se detengan á miniar tiro ó con cualquiera 
otro objeto. 

Art. 2 5 . A cada untrde los a r r i e r a 
que llevando -mas de dos caballerías rea
tadas, caminen narrados; sfcler multará 
en 2 escudos; y sr fueten carruajes los 
que asi marchen, se les exigirá igual 
cantidad por cada uno. 

Art. 2 4 . Cuando en cualquier paraje 
del camino las recuas y carruajes se en
cuentren con los conductores del correo 
deberán dejarles el paso espedilo. Las 
contravenciones voluntarias de la presen
te disposición se castigarán con mulla de 
2 á 5 escudos. 

Art. 2 5 . No será permitido, bajo la 
multa establecida en el articulo anterior 
que las cabullerías, ¡sanados y carruajes 
sé lleven corriendo á escape por la carre
tera á la inmediación de otros de su es
pecie ó de Iaspersonas que vana pié. 

Art. 2 6 . Igual multa se aplicará á 
los dueños de recuas, gaoados y carrua
jes que los dejen ir por el camino sin per
sonas que los conduzca. 

Art. 2 7 . En las cuestas marcadas del 
modo prescrito en el art. 14 no podrán 
bajar los carruajes sino oon^ plancha ú 
olro aparato que disminuya la velocidad 
de las juedas; y al qué falle á esta dispo* 
sjclón llevando pasajeros se le impondrá 
de 5 á 2 0 escudos de multa, siendo 
además responsable de los1 daños que 
cause. 

A!rt. 28: Los carruajes, sin escepclon 
alguna, llevarán por la noche en su frente 
un farol encendido. Los conductores in
currirán en la mulla de 3 escudos cada 
vez que contravengan á esta prevención. 

CAPITULO 111. 
JD$ las oirás contiguas á las carreteras. 

Art. 2 9 . Errlas fachadas de las casas 
contiguas'al camino no se colocará objeto 
alguno colgante ó saliente que pueda 
Causar incomodidad ó peligro a los pasa
jeros, caballerías y carruajes: En caso 
de contravención los Alcaldes Señalarán 
un breve término pura1 que se quiten los 
estorbos, imponiendo la multa de 2 á 8 
escudos al que no lo haga en el plazo 
señalado. 

Art. 30. Cuando los edificios conti
guos al camino, y en particular las fa
enadas que le den frente, amenacen 
ruina, los Alcaldes darán aviso inmedia
tamente al Ingeniero encargado dé la car-
relera por medio de los peones camine
ros ó de otro dependiente del ramo de 
carreteras. 

Art. 3 1 . El Ingeniero deberá, á con
secuencia de este aviso ó de cualquier 
otro que llegueá su noticia, reconocer e| 
edificio, ya sea! público ó particular, que 
¿e crea puerta caer sobre el camino; y si 
en efecto lo halla en mal estado, dará 
conocimiento de ello al Alcalde, espre
sando si la ruina parece ó no próxima, y 
advMiéhdole al mismo tiempo si el edi
ficio es de los que en virtud de alineación 
aprobada se halla sujeto á retirar su lí
nea de fáebada para dar mayor ensanche 
á la vía pública. 

Art. 3 2 . A menos de 2 5 metros de 
distancia de la carretera no se podrá 
construir edificio alguno, corral para ga
oados1, alcantarilla ni obra que salga del 
camino á las posesiones contiguas, ni es-

la lema y conducción de aguas, sin la 
correspondiente licencia. 

Tampíoco será licito hacer represas, 
pozor'6* atírévatletbs á distancia menor 
de 25'nictros-de la parte esterior de los 
pbenUsy alcantarillas, y de las márgenes 
de loáNiaminos , ni practicar calicatas y 
cualquicrlPoWÍ'bperacioo mineraá menos 
de 40 metros de la carretera. Los cou-
i ra \ en tu res incurrirán en, la multa d e 5 
á 20 escudos, además de subsanar el per
juicio causado. 

Art. ?i7). Las peticiones do licencia 
para construir ó reedificar en las espre
sadas fajas de terreno á ambos lados del 
camino se dirigirán al Alcalde del pueblo 
respeetivo, espresando el paraje, calidad 
y destino del edificio ú obra que se t r a t a 
de ejecutar. 

Art. 34. El Alcalde remitirá dichas 
instancias, con las observaciones que esti
me oportunas, al Ingenieroencargado d.' la 
carretera para que, previo reconocimien 
to, señalo la distancia y alineación a la 
que la obra proyectada baya de sujetarse 
frente al camino, con las demás condicio
nes facultativas que deban observarse 
en su ejecución, á fin de que no cause 
perjuicio á la via pública ni á sus paseos 
y arbolados. 

Los solicitantes estarán obligados á 
presentar el plano de la obra proyectada, 
si el Ingeniero lo cree necesario, para 
dar dictamen con el debido conocimiento.' 

Art. 35. Los Alcaldes en sus respec
tivas jurisdicciones, y, previo el citado 
informe del Ingeniero, concederán licen
cia para constiuir ó reedificar con suje
ción á la alineación y condicionas que este 

' hubiere marcado, cuidando de que sean 
observadas puntualmente por los dueños 
de la obra. 

Art. 59. A los que sin la licencia es* 
presada ejecuten cualquier construcción 
dentro de la distancia de 25 metros á uno 
y olro lado del camino, se aparten de 
alineación marcada, ó no observen las 
condiciones con que se les baya concedido 
la licencia, les obligará el Alcalde á de
moler la obra, caso de que perjudique á 
la carretera, sus paseos, cúnelas y ar
bolados. 

Art. 57. Cuando se susciten contes
taciones con motivo de la alineación 
condiciones facultativas señaladas por el 
Ingeniero, el Alcalde las pondrá en su co 
cocimiento; y suspendiendo todo proco 
dimienlo ulterior, remitirá el espediente 
al Gobernador de la provincia. 

Art. 58 El Gobernador resolverá _ 
la posible brevedad sobre los espedientes 
de que trata el artículo anterior oyendo 
al Ingeniero Gefe de la provincia; pero si 
hallare motivo pera no conformarse con 
el dictamen de este, lo pasará sin demo
ra á la Dirección general del ramo para 
que decida lo que fuere justo y c o n v e 
n i e n t e , ó proponga en su caso al Gobier
no la resolución que corresponda 

CAPITULO IV. 
De las denuncias y mujtas. 

Art. 39. No se impondrá pena alguna 
de las prefijadas en este reglamento sino 
mediante denuncia adíe los Alcaldes de 
los pueblos mas próximos al punto de la 
carretera en que sea detenido el contra
ventor. 

Art. 40. Las denuncias podrán veri
ficarse por cualquiera persona, corres
pondiendo hacer las aprehensiones á los 
dependientes de justicia de los pueblos 
por donde pasa la carretera, á la Guardia 
civil, y muy especialmente á los peones 
camineros, capataces y demás empleados 
de caminos que tienen la cualidad de 
guardas jurados para perseguir á los in
fractores del presente reglamento. 

Art. 41 . Presentadas las denuncias 
ante los Alcaldes, procederán estos de 
plano oyendo á los interesados é impo
niendo en su caso sin omisión ni demora 

multas establecidas en esle alguna las 
reglamento. 

Si la falta que deba* castigarse está 
literalmente consignada en el Código 
penal se sujetará á sus prescripciones el 
tanto de multa que se imponga. 

Art i 42. De las mullas que se exijan 
se aplicará una tercera parte al denun
ciador, otra tercera parte del minimun 
de lo que en cada caso" señala este re
glamento al Alcalde ante quien se haga 
la denuncia, pagándose en el papel cor
respondiente, y el resto á los gastos de 
conservación del camino. Esta última 
parte se entregará al sobrestanle ó apa
rejador del mismo, bajo el correspon
diente recibo visado por el Ingeniero 
encargado de a carretera. 

En las obras cuya conservación se 
halle á cargo de empresas ó particulares 
se entregará á estos la parle de las mul
tas que se refiere á indemnización de 
daños causados, pero no la de aquellas 
que se impongan como pena correccional. 

Los Alcaldes darán á los Ingenieros, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
relación detallada de todas las multas 
que impongan en cada semestre. 

Art. 43. Si algún Alcalde no admi
tiere las denuncias que se le presentasen 
por infracciones de este reglamento, asi 
los peones camineros como los demás 
empleados s u b a l t e r n o s de obras públicas, 
absteniéndose de entrar en contestaciones 
personales, d a r á n inmediatamente parle 
del hecho por conducto de sus superiores 
al Ingeniero respectivo, el qne lo Iros-^ 
mi ti ra al Gefe de la provincia, dirigiendo 
este en seguida la reclamación át Gober
nador para la providencia que haya lu
gar; y en el caso de no obtener eficaz 
resultado, á la Dirección general de 
Obras públicas para que resuelva lo con
veniente. 

CAPITULO Y. 
• 

Disposiciones generales. 
Art. 44. Siempre que sea posible, 

se permitirá el paso de las sillas-correos 
por los trozos de carretera que se estén 
construyendo ó reparando por.cuenla de 
la Administración. 

Art. 45. Cuando haya vuelcos de 
carruajes en las carreteras, los Ingenie
ros practicarán una investigación de las 
causas que los han producido, dando 
cuenta de su resultado á la Dirección 
general. 

Art. 46. El presente reglamento es 
eslensivo en todas IUS parles á las car
reteras que se conserven por cuenta de 
las provincias, de los pueblos y de los 
particulares. 

Art. 47. No se reconoce fuero espe
cial oí privilegiado para los que infrinjan 
las disposiciones del mismo. 

Art. 48. Los Gobernadores cuidarán 
en sus respectivas provincias de que SQ 
observen puntualmente estas disposicio. 
oes, procediendo contra los A l c a l d e s q U o 

ha v a n cometido Ó tolerado 'cualquier ¡Q , 
fracción. 

Art. 49. Se entregará un ejemplar 
del presente reglamento á carta uno de 
los Alcaldes de los pueblos por cuyos 
términos municipales cruce alguna c a r 

r e t e r a y asimismo á todps los peones 
camineros, capataces, guardas y demás 
empleados del ramo de caminos. 

Art. 50. Quedan en vigor las dispo
siciones sobre carreteras que no se opon
gan á lo dispuesto en los artículos ante
riores. 

Madrid 19 de enero de 1867.—Apio-
bado por S. M.— Orovio. 

•MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado 4.°-» 
Quintas:'****n 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Málaga lo que sigue: 

«Dada cuenla á la Reina (O. D. G.) 
de la comunicación" dirigida por Y. S. á 
este Ministerio en 16 de junio último, 
consultando si los Ayuntamientos tienen 
indispensablemente el deber de hacer la 
declaración de soldados de los quintos 
que no se presenten al ser llamados por 
orden correlativo de numeración, ó si 
pueden aplazar su fallo para otro dia 
dentro del tiempo que dure el juicio de 
exenciones, admitiéndoles en este último 
caso los alegatos que aduzcan para e x i 

m i r s e del servicio militar: 
Vistos los art. 80 y 81 de la ley 

vigente de reemplazos, así como las 
Reales órdenes de 31 de diciembre de 
1858 y 4 del mismo mes do 1865. que 
espücan la inteligencia de aquellos: 

Considerando que en el primero de 
los artículos citados se manda llamar á 
los mozos por orden de sus respectivos 
números, y que esle mándalo les cons* 
lituye en el deber de presentarse por el 
mismo orden: 

Considerando que el segundo de dichos 
artículos prescribe que en seguida de la 
medición exponga el mozo ú olra perso
na en su nombre los motivos que tuviese 
para ser escluido del servicio militar: 

Considerando que, según el contesto 
de las mencionadas Reales órdenes, el 
momento oportuno de alegar las cscep» 
ciones es el t iempo que dure la sesión 
en que ha sido llamado el mozo, sin que 
una vez termina.¡a esta puedan aquellas 
admitirse: 

Coosiderando que supuesta la citación 
personal, de les quintos para concurrir 
al acto de la declaración de soldados, su 
falla de asistencia n o puede atribuirse a 
ignorancia, y que si procede de i m p o 

sibilidad, olra persona en su nombre 
puede esponer las escepciones le-alei 
que tenga por conveniente: debiendo en* 
tenderse que si algún interesado no la 
hace así, renuncia el derecho de defen
derse en el juicio celebrad) ante el Ayun
t a m i e n t o . 

Considerando que contra el fallo dic
tado por este puede quieo se sienta 
agraviado reclamar para ante el Consejo 
provincial dentro del término seno lado 



- . 3 -

c n el art. 100 de la ley, y aunquo no 
haya interpuesto reclamación alguna du
rante la rectificación del alistamiento ni 
a | hacerse el llamamiento y declaración 
jé soldados, será exceptuado del servi
cio, si se halla comprendido en cualquie
ra de los casos de los arlicn'o? 45 y 75 
de la misma ley: 
. Considerando que si se coi.CBdiese á 

los Ayuntamientos la facultad de aplazar 
sus resoluciones á pesar de lo dispuesto 
e n el art. 81 citado, se daria !ugar á 
que se relajase en cierto modo la estre
cha obligación de concurrir los mozos al 
acto do la declaración de soldados en el 
dia para que fueron citados, le-cu^ ven
dría á. entorpecer y prolongar lasropora- ¡ 
ciones de la quinta, causando gran;per
turbación en el cumplimiento de este 
servicio; 

S. M., de conformidad eon el dicta
men de la Sección de Gobernación y< Fo
mento del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que los Ayuntamientos 
tienen el deber de hacer la declaración 
de soldados respecto de aquellos quintos 
que no se presentan cuando les corres
ponde y-son llamados por orden de nu
meración; sin perjuicio de proceder, en 
cuanto á los ausentes del pueblo respec
tivo, con arreglo a ío mandado en el ar
ticulo 92 de la ley quen-eempbzamos-. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
dispouer S. M. que esta solución se cir
cule para que sirva de regla general.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos aüos. Ma
drid 19 de marzo de #lfc67.—El Subse
cretario, Juan Valero y Soto.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN, 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento,—negociado 4 . ° — 
Agricultura.—Número 3 5 2 . 

El Excroo. Sr. Presidente de la Socie
dad Económica xMatrilense, en su ince
sante celo por lodo cuanto se refiere á la 
aclimatación y propagación de toda cla
se de vegetales ec nuestros fértiles cam
pos, me ha remitido un ojemplar pe la 
instrucción relativa al cultivo y aprove
chamiento de las plantas azucaradas co
nocidas con los nombres de IMPHI OB CA« 

FRERIA Y SORGO DE cniNA, acompañando á 
la misma un programa de los premios que 
ofrece á los cultivadores. El citado seúor 
Presidente me pide cn su oficio de remi-
sionque se publiquen íntegros la instruc
ción y programa referidos; pero no per
mitiendo las dimensiones de este periódi
co satisfacer sus deseos respecto á la pri
mera como yo desearía, me limitaré á 
dar una ligera id a de los inmensos be
neficios que puede reportar la aclimata
ción y cultivo de las mencionadas plan
tas, haciendo presente á los que deseen 
mas pormenores que la sociedad tiene 
algunos ejemplares de la referida instruc
ción que les repartirá gratuitamente. 

El I N P H I , asi como el SORGO, considera
dos como plantas cereales, sirven para 
el alimento del hombre, pues coa su ha 
riña se pnede fabricar pan, asi comapa-
ra el de los a n i m a l e s . 

Como forrajeras se. emplea en fresco 
ó verde y en seco. 

Y como plantas sacarinas, sirvo para 
¡la fabricación de azucares y jarabes, para 
aumentar y mejorar los vinos, para la fa
bricación de alcoholes y bebidas fermen
tadas. 

Su cultivo no necesita grandes sacrifi
cios, toda vez que se produce con facili
dad eu los mismos terreóos que el maiz 
y aun en los de la cebada, siempre que 
se mantengan con alguna humedad. 

Á. continuación se inserta el programa 
de los premios que la repetida Sociedad 
ofrece á los cullivadoros en el concurso 

\ especial que ha de tener, lugar á unes de 
j del presente arto. 

Intimamente convencido de las utilida
des materiales que se pueden obtener 
de estas plantas, me dirijo á todos los 
Ayuntamientos, corporaciones y terrate
nientes de la provincia rogándoles hagan 
un eusayo, siquiera sea en pequeña es
cala, seguro de que cuando vean los re
sultados adoptarán su cultivo con ventaja 
al de otras plantas análogas. 

Madrid 7 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r loa L l a r f o n . 

Programa que se cita. 

Concurso especial estraordinario, publicado en 
la Gaceta de Madrid de 31 de marzo próxi
mo pasado. 
f'iríT™ ~T3fil»ob ove,-' • La Sociedad ha acordado eq. 23 de 

marzo último abrir un concurso estraor
dinario para estimular en Espafla la ge
neralización del cultivo y aprovecha
mientos agrícolas é industriales de las 
plantas conocidas con el nombre de IIol 
cus saccharatus de Lineo, y vulgarmen
te llamadas sorgo de China y ¡loteo ó 
Sorgo azucarado africano, que tan gran 
importancia han adquirido en Europa; y 
para conseguirlo ha dispuesto conceder 
las siguientes recompensas: 

Primera recompensa Premio de títu
lo de Socio sin cargas y medalla de oro 
al queen el presentcano cultive el citado 
sorgo azucarado, africano y chino, en 
mayor ostensión de terrenos, y obtenga 
en ellos mayor producción y mas felices 
resultados económicos, siempre que el 
terreno empleado en dicho cultivo no 
baje de una hectárea, y que todos sus 
producios los haya invertido en ensayar 
iudustrialmente su aplicación y ventajas, 
comparadas á las de otras plantas gene
ralmente conocidas y usadas, 

i . 5 Para la alimentación de gana
dos, vacuno, lanar y caballar, con las 
hojas y latios ya frescos, ya secados al 
sol, después de cortarlos maduros y de 
prepararlos convenientemente. 

2 . a Para la fabricación industrial de 
jarabes, alcoholes, y bebidas fermenta
das eon el jugo azucarado. 

3.° Para la a l i m e n t a c i ó n de aves do
mesticas y de ganados, con el grano de 
las variedades del sorgo referido, com-

! parando sus resultados á los que den 
1 en igualcaso la cebada, el maiz y otros 

cereales que se emplean con este objeto. 
En circunstancias iguales do terreno 

cutlivado con dichas plantas, y de apli
caciones dadas ásus producios, se con
cederá el premio al que justifique haber 
o b t e n i d o mas ventajosos resultados. 

En igualdad de circunstancias en lodos 
los c o m e n t o s procedentes, se dará el 

premio al que justifique haber aplicado, conveniente introducir en el reglamento 
mas industrialmenle los citados produc- del cuerpo de su cargo sobre las,condi
tos do su cultivo, ó dádoles mayor nú- ciones que se exigen para ingresar en el 
mero de aplicaciones ventajosas. | mismo y que por un cuadro concreto de 

Segunda recompensas. Se concede- Inutilidades se determinen las que deben 
rá el accésit de uua medalla de plata al producir el ingreso en dicho Cuerpo, 
croe verifique análogos cultivos, aplica- Y S. M., tomando en consideración lo 
ciones y esperimenlos del sorgo azuca- 'espuesto por V. E„ ha tenido á bien re-
rado cuyos resultados se acerquen mas solver que se restablezca en su fuerza 
á las condiciones exigidas para obtener y vigor la Real orden de 29 de julio de 
el primer premio. ' 1 8 6 1 , por la que se fija el plazo de dos 

Todas estas circunstancias deben jus- afios desde que,ocurra la ¡inutilidad para 
lificarse en la espresada Secretaría de la solicitar el ingreso en Inválidos,, anadien*. 
Sociedad hasta el 22 de diciembre pro- do,agesta circunstancia la de que ninguey 
ximo, con la presentación de algunos Gefe ni Oficial podrá ingresar en dicho 
ejemplares de los productos obtenidos, cuerpo con m,aypr empleo que el inme-
con certificación del Alcalde en cuyo díalo superior al de que estuviera en po-
término se hayan verificado las'ópera- Isesión al ser inutilizado: 
ciones, y con mas memoria en qne so ¡ Considerando al propio tiempo S. M. 
describan los procedimientos agrícolas é innecesario el cuadro de inutilidades que 
industriales de que el autor se haya va- I Y. E. indica toda-vez que (a estricta 
lido, á fin de que publicándolos puedan \ aplicación del reglamento d^l cuerpo^ eê  
ser de utilidad al país. 1 suficiente á evitar toda clase de abusos. 

Madrid 6 de abril de 1867.—El Se-
sretarlo general, Juan de Tro y Orto-
íano. 

Sección de Fomento.—Negaciado 1 . ° — 
Obras 'públicas. 

Ignorándose el.domicilio en esta corte, 

l)e Real, orden comunicada por djojio 
señor Ministro, lo traslado 4 V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gpar.de 4 V. E. muchos, aüos. Ma
drid 18 de abril de 1867.—Él Subsecre
tario, Francisco Parreflo. 

Y lo traslado ¿ V. E. para su conocí-

de don Miguel Gome,, centralista de. las ¡" l e°'°- 1• fi° d¡> M• a g i n a r esta 
obras del (rozo 0.' de la carre.ero de 1 - »•• ^ ' , , , , , / v / , , , -
León á Aslorga, cuyo individuo so cree 
ha residido, en la calle de Lope de Vega, 
número. 35, entresuelo de la izquierda, 
se le cita por el presente, para que por 
si ó por medio de apoderado, comparez
ca en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia y negociado 1.°, á 
enterarse de un asunto que le concierne 

Madrid 8 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Reajl orden en el Boletin Oficial y üip 
rio de Avisos. Dios guarde á V. E. ¿pu
ches anos. Madrid 29 de abril de 1367. 
—Mayalde.^Excmo. Sr. General Go
bernador de esta Plaza.—Es copia.— 
Pavia. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA D E LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

COMISARIA DE GUBRRADH. MADRID. 

..-ilOMIfi Hit', tl-»flt>< t«i»J íiVtí Ul lU > Í S I U J V J I J 

Inspección de espedientes administrativos 
del distrito de Castilla la Xucci. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de don Francisco Pastor y Gon
zález, empleado que fué en 1865 de la 
empresa de (.rro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, se le cita, llama 
y emplaza por término de nueve días, á 

Ignorándosela residencia de don Ja- I contar desde el en que se publique"ef 
cinto Manrique, Gefe político que fue de 
Pal n c i a , se le cita por el presente, ó á 
s u s herederos caso de fallecimiento, para 
que por si ó persona que les represente, 
comparezcao en esta Administración y 
su negociado de Alcances, á fio de ente
rarse de una providencia de la Sala se
gunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
d i c t a d a en espediente de Alcalce que se 
sigue contra el mismo; en la inteligencia 
que de no verificarlo cn el término de 
diez dias, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de mayo de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

S E S T A SECCIÓN. 

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO M I L I 
TAR DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Número 29.—Circular. 
Excmo. Sr.—El señor Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director Comandante 
general del cuerpo y Cuartel de Inváli
dos lo siguiente.—He dado cuenta á la 
R o m a ( O . 0. G.) de las comunicaciones 
de V. E., fechas5y 18 de marzo último, 
proponiendo las alteraciones que creé 

presente edicto y certificación, para quo 
se persone en esta Comisaría, sita eu, la 
calle del Leo», núm. 54, cuarto tercero 
do la derecha, á verificar el reintegro en 
las arcas del tesoro de 593 escuilos S00 
milésimas é iulereses que se marcan cn 
el art. 15, de la ley de Contabilidad vi
gente; bajo apercibimiento, que de no 
realizarlo, se le declarará en contumacia 
y rebeldía, procediendo contra él con ar
reglo a las leyes que sobre la materia 
rigen. 

Madrid 27 de marzo de 1867.—Ra
fael Alonso. 

Don Laureano Eulcchq y González, Ofi
cial tercero del cuerpo administrativo 
del ejército, Secretario de espedientes 
administrativos de reintegro al Esta-

; do, do los que es lospeclor el séflor 
Comisario de Guerra doo Rafael Alon
so de la Marca. 
Certifico: Que por esta Comisaria de 

Guerra se sigue espediente gubernativo 
sobre el reintegro de 736 escudos á que 
ha sido declarado responsable por la Di
rección general de Administración mili-
lar el ex-Teniente d: infantería, habili
tado en 1839 do señores Generales, Ge-
fes y Oficiales en comisión del servicio 

http://gpar.de


de la división de'reserva del ejército de 
África, cuya cantidad ha quedado redu
cida á 593 escudos 500 milésimas, por 
deducción de 162 escudos 500 milési
mas que aparecen reintegrados, importo 
de los descuentos que se le hicieron por 
la empresa do ft.'rro-carriles le Madrid u 
Zaragoza y á|Alicante mieotras fué em
pleado de la misma, ignorando su para
dero desde que salió del servicio de di
cha 'empresa, j 

Y para los efectos prevenidos en los 
a r t í c u l o s 124 y 125 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del reioo de 2 de 
setiembre de 1855. espido la proseóte en 
Madrid a 27 de marzo de 1867.—Lau
reano Euleche.—V.° B.°—Alonso. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L ^ . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En Madrid á 12 de abril 
de 1867, visto este incidente promovido 
por don Antonio Prario contra la cm* 
presa del Gas en esta corte, sobre que 
se le declare pobre para litigar: 

Resultando que ha acreditado que 
subsiste solo del jornal eventual que gana 
como oficial de cantero: 

Considerándole por lo tanto incluido 
en el número primero del artículo 182 
de la ley de enjuiciamiento civil: 

Fallo: Que para los efectos de la mis
ma ley debo declarary declaro pobre á 
don Antonio Prario, quien en su virtud 
podrá disfrutar de los b e n e f i c i o s que 
otorga el articulo 181 de aquella, sin 
perjuicio de lo que disponen sus artícu
los 197 al 200: 

En atención á la rebeldía en que en 
este incidente se ha constituido la em
presa del Gas, en esta corte, ademas do 
notificarla en los Estrados' del Juzgado la 
presente sentencia y de haceresta nota
rio por medio de dos edictos que se fija
rán en los sitios de coslrumbre de esta 
capital, insértese en el Diario de Avisos 
de la misma y en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Y por esta mi sentencia asi lo proveo 
mando y firmo, Francisco Soler. 

Publicación.—En Madrid á 12 de 
abril de dicho año, el seflor don Francis
co Soler y Pérez, Juez togado de prime
ra i n s t a n c i a del distrito del Centro de 
esta corle dio.y pronunció en audiencia 
del dia de hoy la precedente sentencia de 
que yo el infrascrito Escribano de núme 
ro de esta capital doy fó.— Manuel de 
las lleras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

r . ¡ v ' . v i > i.-in! , o m v . l d.i> 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se convoca y 
cita á junta general de acreedores á los 
bienes del concurso de don Francisco 
Clavijo y Oviedo, de esta vecindad, para 
el examen y reconocimiento de créditos 
y para que tenga efecto se ha seúalado 
la hora de la una de la larde del dia 1 -i 
de junio próximo, en el local de Audi en 
cía del referido Juzgado, sita en el piso 

bajo de la territorial, Plazuela de Provin
cia, •núm°ro 1. 

Madrid 6 de mayo de 1867.—Venan
cio de Orche.—338. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Gregorio Mufloz y Do
mínguez, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte, Juez de primera instancia 
del mismo, se sacan á pública subasta 
el dia 1.° de junio próximo, y hora de la 
una de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado, calle de Jacomelrezo, núm. 8, 
principal, un terreno destinado para edi
ficación de fincas urbanas que compren
de dentro de sí una superficie de 4803 
metros con 50 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 61.894 pies cuadrados, c r n 

84. centímetros valuado en la cantidad 
de 185.684 reales con 52cénlimos. 

Está situado el solar en la carretera 
de Francia, y linda por el Norte con 
tierras del Canal de Isabel II. Sur Fábri
ca del seflor de Murga, Este carretera de 
Francia, y Poniente camino antiguo de 
Fuencarral, hoy de los cementerios. 

También saldrán á licitación en el 
mismo acto varios muebles embargados 
en el citado solará instancia de don Juan 
Fernandez Rico, en autos contra don 
Pascual Serra y Mas, de los q u e se nom
bró depositario á don Juan de la Escosu-
ra, que htbila en la calle de la Cabeza, 
número 31, y dará razón del paradero 
de dichos muebles, tasados en la canti
dad de 4470 rs. 

Madrid 6 de mavo de 1867.—Mufloz. 
—Juan Vallejo.—337. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza pública de este pueblo, que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del ano econó
mico de 1867 á ti8. se halla espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de seis días, para 
que puedan enterarse de él los contribu
yentes y producir las reclamaciones que 
crean justas, pues trascurrido dicho'plazo 
no serán o í d a s . 

Collado Vi l la Iva 7 de mayo de 1867. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 
6 • rn&] jtíifif a ti J IÍJI 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa por el Excrao. seflor Gobernador 
civil de la provincia, para arrendar en 
pública subasta los pesos y medidas de 
uso voluntario de la misma, durante el 
próximo ano económico de 1867 al 68, 
como arbitrio municipal, se ha acordado 
se verifique eo dos remates que tendrán 
lugar en los dias 19 y 26 del presente 
mes, do diez á doce de sus respectivas 
m a ñ a n a s , bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y lo estará en el 
acto de la subasta. 

Tielmes 7 do mayo de 1867.—El Al
calde Presidente, Juan García. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

En virtud de autorización de S. E., se 
subasta el arbitrio de fiel medidor y me
dida de gra; os, peso y romana, para el 
aflo económico que empieza á regir desde 

1.° de julio próximo hasta fin de jimio 
do 1868, bajo el pliego de condiciones 
que constan en el espediente; y para su 
remate se han señalado los dias 26 de 
mayo y 2 de junio inmediatos, á las 
doce de sus maflanas, en la sala consis
torial. 

Lo que se anuncia, llamando lícita-
dores. 

San Martin de Valdeiglesias 6 de mayo 
de 1867.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 
El amillaramiento formado en este 

Real sitio, como base de la derrama 
territorial para el viniente año económi
co de 1867 á 1868, se halla espueslo en 
la secretaría de este Ayuntamiento por 
el tiempo y término de ocho días, á con
tar desde la publicación de este anuncio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que tanto los vecinos como 
los hacendados forasteros, puedan pasar 
enterarse de las cuotas que les han sido 
impuestas, é interponer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Aranjuez 6 de mayo de 1867.—Balta
sar Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la secretaria del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo aflo económico, por 
término do ocho dias, á fiu de que los 
contribuyentes puedan enterarse y re
clamar de agravio si le creyesen infe
rido. 

Los s i flores Alcaldes de los pueblos de 
M o r a l a , T i l u l c i a , Yillacooejos, Colmenar 
de Oreja y Valdelaguna, se servirán dar 
la mayor publicidad al presente anuncio. 

Chinchón 2 de mayo de 1867.—El 
Alcaldeconstilucional, Ventura del Ñero. 

Alcaldía constitunal de San Lorenzo. 
Los dos r e m a t e s de instrucción para 

el arrendamiento por el aflo próximo eco
nómico de lodos los derechos que deven
gan las especies de consumo de este Real 
sitio, se celebrarán eo la sala consisto
rial del mismo en los dias 26 del cor
riente mayo y 2 de junio próximo, á las 
once y media de su maflana, bajo las con-
eiciones qoe están de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento. 

San Lorenzo 6 de mayo de 1867.— 
El Alcalde, Aquilino Mora. 

• • 

Alcaldía constitucional de Mirajlores de 
la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar des
de el siguiente á Ja inserción de este 
anuncio en el Bolelxn Oficial de la pro
vincia, el apéndice al amillaramiento de 
rjqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento déla contribución ter
ritorial de está villa, referente al próxi

mo aflo económico de i 807 á 1868, para 
que durante este plazo puedan enterarse 
los contribuyentes comprendidos en el 
mismo y hacer 'as reclamaciones qu<j 
crean justas, bajo el concepto que pasa
dos sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Miraflores de la Sierra 2 de mayo de 
1867.—El Presidente. Tiburcio Está-* 
bao.—El Secretario. Rufino ^Osete. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

En Guadalix de la Sierra existe de
positado nn buey como de 8 años de 
edad; pelo blanco ó algo cenizo, con 
manchas en la tripa, desherrado de los 
cuatro e s t r e ñ i o s , sin yerro ni señal y 
algo cornicorto del cuerno derecho, el 
cual se hallaba desmandado y causando 
daños en sembrados particulares de esta 
jurisdicción, y sitio titulado Fuente de 
Santisléban. 

La persona que debidamente justifique 
ser de. su pertenencia, lesera entregado 
por el Alcalde de este pueblo. 

Guadalix o de mayo de 1867.—Andrés 
García. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Yelasco. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de esta villa, que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución en el aflo económico de 
1867 á 1868, so halla concluido y de 
manifiesto en la secretaría de Ayunta* 
miento por término de doce dias para 
oir de agravios; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin haber espuesto 
cosa en contrario no se atenderá recla
mación alguna, y les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los pueblos 
de Valdemoro. Parla, Casarrubuelos y 
Torrejon de la Calzada se servirán dar 
publicidad á este anuncio. 

Torrejon de Velase,> 5 de abril de 
1867.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

EL MADRILEÑO. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras, y por acuerdo de la Junta direc
tiva, se requiere por primera vez al pago 
de los doce dividendos que adeuda á esta 
Sociedad el poseedor de la acción núme
ro 71, para que en el término de quince 
dias se sirva verificarlo en la Tesorería 
de la misma; en la inteligencia de que si 
no lo efectúa, le seguirá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de mayo de 1867.—El Se-
cretario, F. Regal.—533. 
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